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Expediente Electronico No ORA-250/2025. -

Resol uc ió n No C D-ORAN-0 2 9/2 0 2 ó. -

Cimino.

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido de Adscripción solicitada por el Dr. Rubén Oscar

D.N. ¡. N' 23.941.203 a la Cátedra "Oulmica Biológica" de la Canera Licenciatura en Enfermería
de la Faculrad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la Comisión de Adscripción designada mediante Resolución N' CD-ORAN-

28312025, eleva el Acta Dictamen correspondiente, aconsejando aprobar el proyecto de adscripción
presentado por el D¡. Rubén Oscar Cimino.

Que, de acuerdo al Punto XIII del Aflculo l'de la Resolución N' 140/2000 del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias de la Salud y modificatorias, Reglamento de Procedimiento sobre

Adscripciones a Cátedras de la Sede Regional Onin, establece que: "... Corresponde al Consejo Directivo
de ls Focultsd .lecidir sobrc la aprobación o no del Dlctamen de la Comlsión de Adsctipción y emilb la
Reso I a c i ó n cor resp o ndien 1e,.. ".-

Que, Dirección Administrativa Académica y Secretaria Académica toman conocimiento
del Acta emitida por la Comisión de Adscripción.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Unive¡sidad Nacional de

Salta. en Reunión Extraordinaria N" 05/2025, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de

Docencia, aprobando el Acta Dictamen y designando al Dr. Rubén Oscar Cimino como Profesional
Adscripto en la Cátedra "Ouímica Biolósica" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el corespondiente acto
administrati\o que avalen las prescntes actuaciones: y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ART|CULO lo: Aprobar el Acta Dictamen emitido por la comisión que entendió en la solicitud de

Adscripción Profesional del Dr. Rubén Oscar Cimino, D.N.l. N'23.941.203, en la asignatura :p!{!!ligg
Biolósica" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta.
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ARTÍCULO 2o: Designar al Dr. Rubén Oscar Cimino, D.N.l. N'23.941.203, como Profesional Adscripto,
Ad-Honorem, en la asignatura "Ouímica Biolóqica" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la
Facultad Reg¡onal Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la fecha de la presente Resolución
y por el térnrino de un (l) año.

ARTICULO 3'; Cursar copia al Interesado, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección

Administrativa Académica, Comisión de las carreras de Enfermeria y L¡cenciatura en Enfermerfa y

Miembros de la Comisión de Adscripción para su conocimiento y efectos.-
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